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Antecedentes

• Ley 2277 de 2022, art. 11

• Régimen mixto para las 
zonas francas

+ exportaciones

- tarifa de renta

• Plan de 
internacionalización

• 2023 transitorio



Plan de internacionalización

• Sustituye el título 2 del Decreto 2147 de 2016
• Instrumento que establece los objetivos máximos de ingresos netos por operaciones 

de cualquier naturaleza en el TAN y otros diferentes al desarrollo de su actividad 
autorizada

• Define las proyecciones y metas de las operaciones con destinos al TAN y exportación
• El usuario que no suscriba el plan de internacionalización será objeto de la tarifa de 

renta del 35%
• Proyección de los ingresos fiscales estimados 



Plan de internacionalización

• Para el año gravable 2024 se presentará el 30 de junio del mismo año
• Para los años siguientes se presentará el 30 de septiembre del año anterior
• Resumen ejecutivo del plan de internacionalización y anual de ventas 
• Estados financieros
• Las metas proyectadas serán progresivas

Solicitud plan
15 días 
revisión

Requerimiento 
info 15 d

Desistimiento 
solicitud

1 mes acto 
administrativo



Plan de internacionalización

Modificación del plan

Cuando ocurran eventos de fuerza mayor 
y caso fortuito debidamente 
demostrados por el usuario industrial

Acreditación del plan

Reporte anual con la información sobre 
el cumplimiento del plan que contenga 
los valores de venta al TAN y al exterior. 

También deberá indicar el porcentaje de 
cumplimiento frente a los objetivos 
máximos de ingresos definidos 



Concepto 3118 de 2023

¿Deben dar cumplimiento al principio de exclusividad, de que trata el artículo 6 del 
Decreto 2147 de 2016, los usuarios industriales de zona franca, considerando lo previsto 
en el artículo 240-1 del Estatuto Tributario?

Aunado a lo anterior, esta Subdirección se permite recordar que los usuarios industriales
de zonas francas también se encuentran sometidos a lo consagrado en la Ley 1004 de
2005 (por la cual se modifica un régimen especial para estimular la inversión), de la cual se
destaca lo previsto en su artículo 1:

ARTÍCULO 1o. La Zona Franca es el área geográfica
delimitada dentro del territorio nacional, en donde se
desarrollan actividades industriales de bienes y de
servicios, o actividades comerciales, bajo una
normatividad especial en materia tributaria, aduanera y
de comercio exterior. (...) (subrayado fuera de texto)

https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/decreto_2147_2016.htm
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/estatuto_tributario.htm
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/ley_1004_2005.htm
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/ley_1004_2005.htm


Modificación de obligaciones Modificación de infracciones

El Artículo 2. Modificación del numeral 7 del 
artículo 74 del Decreto 2147 de 2016:

"Realizar estrategias y ejecutar acciones 
tendientes a la promoción de proyectos de 
inversión orientados a la internacionalización 
de los usuarios industriales que impliquen la 
venta de bienes y/o servicios a mercados 
externos y articulación con los ecosistemas 
científicos, tecnológicos, de formación e 
infraestructura que en el territorio favorecen 
tales actividades."

Artículo 3. Modificación del numeral 6 del artículo
75 del Decreto 2147 de 2016:

"Cumplimiento del plan de 
internacionalización y anual de ventas 
conforme a lo establecido en este Decreto, 
según corresponda.”

Artículo 4. Modificación del numeral 8 del 
artículo 84 del Decreto 2147 de 2016:

"No realizar estrategias y articulación 
con los ecosistemas científicos, 
tecnológicos, de formación e 
infraestructura que en el territorio 
favorecen tales actividades y no 
ejecutar acciones tendientes a la 
promoción de proyectos de inversión 
orientados a la internacionalización 
de los usuarios industriales que 
impliquen la venta de bienes y/o 
servicios a mercados externos.”



Exportaciones indirectas

Qué son? 

Encadenamientos entre usuarios de 
zonas francas, empresas exportadores en 
el TAN, CI y PV

En dónde? 

Parágrafo 6 del artículo 11 de la Ley 2277 
de 2022

Qué busca? 

Los ingresos que reciban los usuarios de 
zona franca por las operaciones de 
exportaciones indirectas sean 
susceptibles de calificarse como ingresos 
netos

Qué se destaca? 

El legislador hizo referencia a las 
operaciones de cualquier naturaleza en 
el TAN

Hay antecedentes? 

Artículo 8º del Decreto 2147 de 2016. 
Permite las operaciones de comercio 
exterior con empresas en el TAN 
beneficiarias de los instrumentos de 
promoción al comercio exterior



Artículo 96 Ley 
2277 de 2022

Los contribuyentes que hubieren 
acreditado las condiciones para 
acceder a las tarifas diferenciales 
y demás beneficios tributarios 
derogados o limitados mediante la 
presente ley, podrán disfrutar del 
respectivo tratamiento durante la 
totalidad del término otorgado en la 
legislación bajo la cual se 
consolidaron las respectivas 
situaciones jurídicas, en cuanto ello 
corresponda."



Las 
demandas

• Desde el 2022 se han
presentado 36 
demandas en contra de 
la reforma tributaria

• Cuatro de estas sobre el
artículo 11, tarifa de 
renta de los usuarios de 
zona franca

• Dos admitidas, una
inadmitida y una más en 
trámite

Fuente: ICDT



Posibles resultados

• Declara exequible

• Declara exequible condicionada

• Declara inexequible (Qué pasa con los tributos pagados?)
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